
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE DERECHO
AL VOTO

ARGENTINA
Artículo 37.- Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos,
con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en
consecuencia. El sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos
electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la regulación de los
partidos políticos y en el régimen electoral.

BOLIVIA

Artículo 220.- Son electores todos los bolivianos mayores de dieciocho años de edad,
cualquiera sea su grado de instrucción y ocupación, sin más requisito que su
inscripción obligatoria en el Registro Electoral. En las elecciones municipales votarán
los ciudadanos extranjeros en las condiciones que establezca la ley.

Artículo 221.- Son elegibles los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos por
la Constitución y la Ley.

CHILE

Artículo 15.- En las votaciones populares, el sufragio será personal, igualitario y
secreto. Para los ciudadanos será, además, obligatorio.

Sólo podrá convocarse a votación popular para las elecciones y plebiscitos
expresamente previstos en esta Constitución.

COLOMBIA

Artículo 40.- Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio
y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:

1. Elegir y ser elegido.

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos y consultas populares y otras
formas de participación.

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna:
formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la
Constitución y la ley.

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos,
por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley
reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de



aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los
niveles decisorios de la Administración Pública.

Artículo 258.- El voto es un derecho y un deber ciudadano. En todas las elecciones
los ciudadanos votarán secretamente en cubículos individuales instalados en casa
mesa de votación, con tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca
seguridad, las cuales serán distribuida oficialmente. La organización electoral
suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer
identificados con claridad y en iguales condicione s todos los candidatos.

La ley podrá implantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías
para el libre ejercicio de este derecho a los ciudadanos.

COSTA RICA

Naturaleza del sufragio.

Artículo 132.- Tienen derecho al voto todos los cubanos, hombres y mujeres, mayores
de dieciséis años de edad, excepto:

a) los incapacitados mentales, previa declaración judicial de su
incapacidad;

b) los inhabilitados judicialmente por causa de delito.

ECUADOR
Artículo 27.- El voto popular será universal, igual, directo y secreto; obligatorio para
los que sepan leer y escribir, facultativo para los analfabetos y para los mayores de
sesenta y cinco años. Tendrán derecho a voto los ecuatorianos que hayan cumplido
dieciocho años de edad y se hallen en el goce de los derechos políticos.

Los miembros de la fuerza pública en servicio activo no harán uso de este derecho.

Los ecuatorianos domiciliados en el exterior podrán elegir Presidente y Vicepresidente
de la República, en el lugar de su registro o empadronamiento. La ley regulará el
ejercicio de este derecho.

PANAMÁ

Artículo 129.- El sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. El voto
es libre, igual, universal, secreto y directo.

PARAGUAY

Artículo 118.- DEL SUFRAGIO

El sufragio es derecho, deber y función pública del elector. Constituye la base del
régimen democrático y representativo. Se funda en el voto universal, libre, directo,
igual y secreto; en el escrutinio público y fiscalizado, y en el sistema de
representación proporcional.

Artículo 119.- DEL SUFRAGIO EN LAS ORGANIZACIONES INTERMEDIAS



Para las elecciones en las organizaciones intermedias, políticas, sindicales y sociales,
se aplicarán los mismos principios y normas del sufragio.

Artículo 120.- DE LOS ELECTORES

Son electores los ciudadanos paraguayos radicados en el territorio nacional, sin
distinción, que hayan cumplido diez y ocho años. Los ciudadanos son electores y
elegibles, sin más restricciones que las establecidas en esta Constitución y en la ley.
Los extranjeros con radicación definitiva tendrán los mismos derechos en las
elecciones municipales.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 88.-Es obligatorio para todos los ciudadanos ejercer el sufragio. El voto será
personal, libre y secreto.

UNITED STATES OF AMERICA

Amendment XV (1870)

Section 1. The right of citizens of the United States to vote shall not be denied or
abridged by the United States or by any State on account of race, color, or previous
condition of servitude.

Section 2. The Congress shall have power to enforce this article by appropriate
legislation.

Amendment XIX (1920)

The right of citizens of the United States to vote shall not be denied or abridged by the
United States or by any State on account of sex. Congress shall have power to enforce
this article by appropriate legislation.

Amendment XXIV (1964)

Section 1. The right of citizens of the United States to vote in any primary or other
election for President or Vice President, for electors for President or Vice President, or
for Senator or Representative in Congress, shall not be denied or abridged by the
United States or any state by reason of failure to pay any poll tax or other tax.

Section 2. The Congress shall have power to enforce this article by appropriate
legislation.

Amendment XXVI (1971)

Section 1. The right of citizens of the United States, who are 18 years of age or older,
to vote, shall not be denied or abridged by the United States or any state on account of
age.

Section 2. The Congress shall have the power to enforce this article by appropriate
legislation.

URUGUAY



Artículo 77. Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación; como tal es
elector y elegible en los casos y formas que se designarán.

Artículo 78. Tienen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener previamente
ciudadanía legal, los hombres y las mujeres extranjeros, de buena conducta, con
familia constituida en la República, que poseyendo algún capital en giro o propiedad
en el país, o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan residencia habitual de
quince años, por lo menos, en la República.

La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instrumento público o
privado de fecha comprobada, y si la justificación fuera satisfactoria para la autoridad
encargada de juzgarla, el extranjero quedará habilitado para el ejercicio del voto desde
que se inscriba en el Registro, Cívico, autorizado por la certificación que, a los
efectos, le extenderá aquella misma autoridad.

VENEZUELA

Artículo 62.- Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes
elegidos o elegidas.

El voto para las elecciones municipales y parroquiales y estadales se hará extensivo a
los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de
diez años de residencia en el país, con las limitaciones establecidas en esta
Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación
política.

Artículo 63.- El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres,
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personalización
del sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64.- Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que
hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a interdicción civil o
inhabilitación política.

El voto para las elecciones municipales y parroquiales y estadales se hará extensivo a
los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de
diez años de residencia en el país, con las limitaciones establecidas en esta
Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación
política.


